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' Lag cuarenta horas estiba en la iglesia de religiosas
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Sia. María. Magdale?ia.
>. . .. .
de S. Francisco ; se resem á las 7 y medían
^—~mB™™™™^̂

NOTICIAS NACIONALES.
. Oviedo 6 de junio.

Aqui seguimos perfectamente y sin miedo á franceses ni
Afrancesados : las tropos se instruyen con rapidez, y como es
|>roTÍncia de muchos recursos, so visten y equi pan en un mor
mentó. La tropa de Jauregui que está distribuida en los pue-
Jilos de Gijon, Vil layicosa, la Pola de Siero y esta ciudad
8e dispone à comenzar sus operaciones por la parte de Co-
lorobres, ausiliando la coluoa que ocupa parte de la provin«-
cia de Santander que han evacuado del todo los franceses. San-
tojáa se resiste tenazmente y su guarnición hace frecuentes sa-
lidas eo que les fi a matado i los facciosos mucha gente , y co-
gidples algunos miles de reales. Esta diputación qua trabaja
AOn bastante actividad, ha socorrido k aquellos valientes por
tliveçaas veces con víveres y municiones que fueron condu-
cidos por mar burlando ,1a vigilancia délos buques enemigos.

La fábrica de armas de esta ciudad trabaja sin intermi-
sión , y tocios los dias salen cajones dé fúsiles para el ejército
do Morillo . El mariscal de campo fresón ha tomado el mäiv
rlo de b d iv is ion que antes mandaba el brigadier Palarea.

- . . '. ...
Los vizcaínos según noticias que recibimos con bastante

frecuencia están ya muy aburridos con los huespedes, y sa
Jhan levantado ya varias guerrillas que encuentran mucha pro-
tección en los pueblos , cosa que no sucedia al principio. S

P. D. Acabo de saber que al traidor Onesada se lo'l·lk
* , :

'desertado la mtyor parte de su gente, cosa que yo creo bien,

Aporque s<! que estaban ya muy aburridos con él por sus bes-
..tialiílades,

Cíidiz a3 de junio.
, . S ,. ¡ . . . ;

Tres facciosos entraron el 22 en Rota como itinerarios de
Jas tropas francesas : dispararon varios tiros a la lapida, que

tqucdó destrozada, y en seguida hicieron salir un falucho coo
wn pliego ,para. el contraraimirante Hamelin , que cruza à la
vista de este punto. —- Entre otros encargos dejaron el de no
poner colgaduras verdes cuando hiciesen su entrada los amigos
j  se desgañltaron gritando viva el rey absoluto, la religión y
nuestro patrón el .duque de Angulema! — El pueblo $e man-
tuvo tranquilo ..espectador de esta escena, y solo un velonero
transeúnte repitió los referidos vivas. — Sábese que estos tres
facciosos se dirigieron al Puerto de Santa Afaria, donde se
presentaron con estampas en los sombreros , y gritando viva
la virgen de los milagros ! Dispararon también tiros à Ia lá-
pida ; y añadieron a la prevención espresada la de no apelli-
dar facciosos ni rebeldes à los pelotones de gente armada que
forma la vanguardia francesa ; sino divisiones de realistas.

'  ' - ' ..  '
- " . . .

i Según declaración de nn patrón del Puerto de Santa Ma*
Tía los euemjgos entraron alii en la maijwia. do boy: dices

que en número de 4,000 de infanteria y 5oo de caballería
=*= Las - fuerzas que invaden las Andalucías ascienden à ao,ooO).
hombres, entre ellos 5,ooo caballos, y 14 piezas de artilleria,
, . Formaban dos divisiones que -vinieron á unirse en Cordo.«

ba: la una por el eamino de Despeñaperrçs ; y la otra por fi

de La-Piata. '

So ha conducido à esta ciudad el armamento de la Mili- »
eia de Medina, de donde dicen salió ayer el general Villa "
campa con una fuerza de caballería.
...— Persona que salió el 9 de Madrid asegura que loa víve-i
res van subiendo inf ini to , en particular el pan y vino; y quei
las guerrillas patrióticas se presentan basta las mismas puep-*
tas de la capital»

I  ,

CORTES.
PRESIDENCIA DEI. SESOR JENER.'

*>  i j  J ï J- e J  ' 'Concluye la sesión del ma 5 de junio,
'. ' '  ' .' '  ' ' ' '

Continuó-la discusión 'del dictamen de la comisión prí^
merà de Hacienda sobre mejora de las rentas públicas,

, Correos y portazgos.
Es ya sobre nocivo intolerable el empeño en sostener Id

cuestión tan ridicula como infundada del.ministerio h cuyo car«'
go lí^be correr la. renta de. correos; y DO'pudiendo dudars«
del inf lu j o que la falta de resolución tiene sobre los producv
tos ,de la renta, se está en el caso de decretarlo.sin más mi«
' ' . ' ' » t s

ramiento ni mas, contemplación que la que reclama el erariô
y la que ecsije el orden que debe establecerse en los ramo»
económicos.  . . ^

. . La comisión es de parecer deque las Cortes pueden serJ
virse aprobar, los siguientes artículos:

Art. r.° El Gobierno hará llevar à efecto 'à la mayoc
brevedad las tarifas para el porteo de las cartas, aprobadas
por el decreto do Cortes número 84 de 26 de Junio de i8za/
que la comisión sabe que se halla sin cumplimiento.

Art. a,0 ,E| ministerio de la Gobernación de la Península
nombrará los correos, y el de. Hacienda nombrará el director̂
los administradores y demás dependientes de correos y de los
portazgos. . . . , .; . .

Art . 3. ° El ministerio de Hacienda establecerá en la ren«
ta de correos y portazgos el cisterna de cuenta y razón, ea
cuanto sea dable, que se observa en todos los ramos de Ha*
ciencia: satisfará los gastos que ocasionaren los correos y por î
tazgos, y aplicará à las atenciones del Estado el caudal qu$
quedase, satisfechos aquellos religiosamente. . : .

Art. 4« ° j *El ministerio de Hacienda hará en el ramo da
f ' ' \ í i

correos y portazgos todas las reformas posibles en los gastoc
administrativos, proponiendo ä Ics Cortei las plgiçttfs djsjl ö̂
* " . . .



i
V nero y dotación de ios empleado« que deberán «mnsÍstir en
Jas oficinas; y acompañando un estado compreusivo de los
valores Íntegros de correos y portazgos en año común del úl-
timo quinquenio, gastos que st hubieren cubierto con ellos f
líquido producto, para que las Cortes acuerden lo conveniente,

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península : Es-
toy interinamente encargado del ministerio de la. Gobernación,
y debiendo concluir este encargo dentro de muy p >cos días,
creo que cuanto diga en esta ocasión no se atribuirá à deseos
de tener mas empleos que dar. Hecha esta advertencia digo»
que si los señores de la co.wsion antes de dar este dictamen
hubiesen tenido la bondad de avisarme hubieran tenido por
conveniente 'variarlo. He hablado sobre el particular con mi
compañero el señor secretario del Despacho de Hacienda, y
consideramos que no h¡»y necesidad de hacer variación alguna
en esta renta. La comisión tal vez no tendrá presente que
el no haberse determinado este, asunto consiste en que está re-
suelto por el Gobierno y aprobado pjr las Cortes: decretaron
las anteriores que corriese i cargo del ministerio de la Go-
bernación esta renta, y que cobrase la Hacienda su producto
líquido después de p «gados los sueldos de los eoi picudos y gas-
tos'de correos, lo que resulta de esta orden impresa que so
ha circulado (la leyó): vean las C^rtescpuio en este e ¿auto
Batan de acuerdo los dos ministerios, y de aqui deducirán qua
no es cierto loque dice la comisión, y meaos ecsacto el que
esta renta na haya producalo mayores resultados por coutem-
placiones y miramientos. El ministerio cree que no hiy ne-
cesidad de hacer novedad en este ramo; y cree ademas, que
cualquiera uotedad que se haga va ù producir un trastorno.

 Dice la comisión en. el art. i.° , que el Gobierno cuida
de llevar à efecto la tarifa aprobada por las 0>rtcs: yo ase.
garó bajo mi palabra y mi responsabilidad quo DO hay nece-
sidad de esta resolución: las taúfis no se hão estendido por
los anteriore» directores de correqs: el actual saben las Cor-
tes que hace muy poco que ocup<« este dest ino  pero à pe-
sar de esto se hd ocupado cuatro m.;ses eu este arrecio hasta
que ha sido interrumpido por ta tratación dei Gobierno ; y
aseguro à las Cortes que. Jas tariff deptra do tres ò cuatro
diaa estarán .en. disposición de presentirse. Ëa cuanto al art.
'2. ° por mas que haya procurado analizarlo, no he podido
encontrar el motivo en que se a puya la comisión: yo no sé
que necesidad hay de la variación que so propone. Sí el mi-
nisterio de la Gobernación nombra los correos, ¿por qué no
foa de nombrar los administradores y demás empleados ? Q c
diferencia habrá en que los nombre uno ú otro ministerio?
3fo no lo sé. tío los arts.,3.° y 4-° se proponen cosas qu.j
y*  están establecidos. Repito que estamos de acuerdo los se-
cretarios del Deapacho sobre est*  renta,y que deseamos que
|a comisión se penetre de que no tenemos otro interés que
el bien de la patria.

El Sr. Canga: Yo creo que el Sr; preopinante hará à
k comisioo la justicia do creer que no tiene ínteres en qua
se den los empleos por -un ministerio, ó par otro. La co-
misión cree qua ha debido tratar de la renta de correos por
ser uno de los ramos de la Hacienda ; á este fin ha tenido'
una conferencia con el director general de correos, y se ve
precisada à decir algo de lo qué resultó de dich;» conferen-
eia. A pesar de haber un decreto que dtfiüe esta cuestión,
que la comisión llama ridicula, el Gobierno á pesar de es-

ioJadica los inconveaientes que nacen de no estar resuellos
por las Cortes. La comisión ha visto el pequeño producto
que ha dado la renta 'de correos, y ha observado que las
cartas tienen el mismo valor que antes; preguntó si se ha-'
fcia llevado á efecto la tarifa, y oyó que no, porqué se pro-
curaba otra tarifa que seria mejor ; por manera que aquella
^solución de las Cortas está sin llevarse à efecto por que-
rerla mejorar. Sia embargo, supuesto que los dos secreta-
rios del Despacho están de acuerdo entre sí,' la comisión
«o tiene inconveniente en retirar el dictamen.

El Sr. secu-tario de la Gobernación espuso gì» no sab/a

t * ]
si en las tarifas que oleina» presentarse ¿entro de tres ó cua«

tro dias hairia alguna variación, y que caso que la hubiese
el Gobierno sabia lo que debía hacer.
.... £1 Sr. secretario del Despacho de Hacienda espuso, que

estaba de acuerdo con lo que había dicho sobre esta renia et
de la Gobernación , sin que en esto estuviese en contradict
cion con lo que había espuesto algunas veces á las Cortes
siendo d iputado, pues ahora solo atendia à las circunstancias,

El Sr. ïsturiz dijo que no debia ya recaer discusión so«)
i>re este dictamen , porque la comisión lo había retirado, y
lo había hecho por la misma causa que lo había propuesto*
es decir, lo había formado sobro los datos que el Gobieruo
le presentó , y ahora lo retiraba porque el mismo Gobier̂
no decía que uo era necesario.

Imprenta Nacional,

El secretario del Despacho de Hacienda dice en su mê
moria que hasta el 25 de junio prócsirno no se ha puesto á
su disposición la imprenta nacional. Ss detiene à demostrar
las ventajas de este establecimiento , inclinándose à desvanecer
la idea propuesta en las Cortes sobre su venta y enajenación
aceren de lo que se refiere k un espediente particular que
pende de resolución del Congreso.

Añade que el valor capital de la imprenta nacional es do

21.000,000 rs.
Deudas à su fivor 3,63t,i38.
Entregado en tesorería general en los dos años de 20 $

22. 6.000,000«
w . »La imprenta tiene prensas 21.
Se han impreso en ellas desde el año de 1820, 5.oo5,3o$

volúmenes. .
Gacetas 6.?38,ooo,
La oficina de grabado, de punzones y fundición, depCD-i

ciencia de la imprenta nacional, es un ramo dß industria qué
fomentado gustaria á los estrangeres la venta que nos hacea

de sus obr.iges.
La calcografía es importante para conservar el arte del

grabado ; y aunque ahora produzca poco por estar paraliza*.
do el comercio de estampar nada importa. Se conservó este
úti l establecimiento a costa de un sacrificis cu el año de 1824
de 293,000 rs. , , - /

Ëa el de 1822, dft 8397-
La comisión es da parecer de que atendidas las circunfifl

tancias actuales no debe hacerse novedad en la imprenta na**
cíonal, encargando al Gobierno que procure hacer en los
gastos administrativos aquellas reformas que creyere oportú̂
nas. Sevilla 29 de Mayo de 1823. — Rubricado.

El Sr. Salva: Cada uno tiene su manía, y yo tengo Ja
mía. Me he propuesto disminuir el furor que va cundiendo
do obtener destinos. Desde que tuve el encargo de diputado
creí que se adelantaría algo por nuestra parte ; pero desde
luego la comieion de Hacienda de las Corteé no se ha atre-*
vido á hacer las reformas qve yo rae prometía: pedí se ven-í
diera la imprenta nacional, reforma que hubiera sido muj|
fácil; mas mis esperanzas han sido también fallidas. La co-?
misión y el director mismo de la imprenta, que publicó un
escrito sobre esto en el año anterior, dicen que la impren-
ta debe sostenerse por tres motivos : primero , porque se hh'
hecho con un caudal considerable: segundo por lo que ren-J
ta; y tercero, porque mantiene una porción de empleados;
Por lo que toca à que la imprenta nacional ha hecho consi-
derables fondos desde su creación, me parece que no es so*
lo peculiar dé la imprenta sino de cualquier otro cuerpo que
tenga los privilegios esclusivos que tiene la imprenta nación
nal ; que no solo tenia la gaceta que le valía muchísimo, si-1'
no las impresiones de todas las oficinas del Estado y guia de
forasteros, ramo que en alguna época ha producido muchisH
mo; por eslo no es estreno que haya puesto nn capital de
21 millones. Por lo que toca à lo que renta en algún tiettH
po podra haber dado grandes productos; pero en el dia son
aule-i, porque es bien sabido que §a cualquier otra impren̂



ta se hacen los impresiones á una tercera parte m<wos, y que
esto retrae de, hacer allí las impresioañs, Últimamente , por-
que mantiene muchos empleados, que ganarla muchísimo la
Nación en que no los hubiera; y creo también que todos
fe convencerán de la necesidad de disminuir los empleos. Yo
creia que la comisión hubiera ecsaminado. cual es el verda-
dero producto que da la imprenta nacional, y cu al es el
verdadero resultado, y si el capital corresponde al producto.
,Yo aseguraré á la comisión que no corresponde, y no pue-,
de dejar de ser así, porque la imprenta nacional, como to-
das las demás empresas por cuenta de la Nació», tiene un di-

rector con 4°® rs- y a'ñ° mas> utl tesorero, un contador y
muchos empleados con grandes sueldos, y trabajan poco. La
redacción de la gaceta cuesta mas ú la imprenta nacional que
cuestan todos los demás periódicos que salen, y sin embar-
go salen en la gaceta las noticias con retraso, porque no hay
él ínteres individual que en los demás periódicos. Asi es que
en Madrid ja la uua de la tarde estaba cerrado todo. Por lo
mismo soy de parecer, que tanto por no dar producto alguno
como por disminuir el número de empleados , y finalmente
para que se utilicen estos fondo« que hay en la imprenta na-

cional, deba decirae qu; se venda ia imprenta, prefiriéndose à
los dependientes. de ella, siempre que quieran formar una
compañía que tome à su cargo este.negocio.

El Sr. Canga : la comisión atendiendo á las actuaos cir
1 , -  , '  ^ '  **

çunstancías'crètí conveniente que queden las cosas'en el esta,
do en que se ha l lan, puesto que cuando mejoren aquellas
se puede tomar de nuevo en consideración el punto cíe quo
ge trata.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y el Sr.
Lagasca dijo: Tongo que hacer una ligera observación, á sa-
ber ; qne la Imprenta nacional ha hecho obras cuya publi-
cación es sumamente útil muí quo ahora no ter;gan despacho
; serán muy productivas rus».» adelante. Ademas dentro de
cuatro ó seis años podrá suprimirse si es necesario el es-
tablecimiento; pero no ahora por lo crítico de las circuns-
tancias. -, ¿ . ' . - ' :

Qtwnícf Aprobado el dictamen de la comisión.
Las'Cortes oyeron con agrado la felicitación que les di-

ttgía el ayuntamiento constitucional de la Puebla de Gazaiia
por el decreto de señoríos.

Se mandó pasase al Gobierno con urgencia una esposi-
cion de los oficiales subalternos del tribunal especial de Guer-
ra y Marina para que se les atienda en el pago de sus gran-
des atrasos, la cual presentó el Sr. Taboada.
4\J i . . -  ' - '  Á

Se mandaron pasar à la comisión de Legislación dos adi-»
tíones de los Sres. Aillo n y Zulueta al dictamen aprobado so-

ì fcre el pago de las actuaciones seguidas á instancia del Cré-
jlíto público. t

. La comisión de Agricultura, en vista del espediente pnu
movido por varias diputaciones provinciales sobre pósitos , y del
informe qué daba el Gobierno, adhiriendo en parte á las ideas
que manifestaban las Diputaciones provinciales de Grano*
ela y Cuenca soWe fundación de montes pios de labradores,
presenlábá à ia deliberación de las Cortes los siguientes ar-
tículos : i,° Quedan suprimidos- los pósitos de granos de
Cualquiera especie que sean. a. « Las diputaciones provincia-
le» formarán la liquidación ecsacta ; asi de todas las deudas
como de las ecsistencias de estos establecimientos, tenendo

^ presente el decreto de 8 de Noviembre de i8zo que trata de
la liquidación d« los fondos de pósitos. 3.° El valor quere-,
sulle de esta, liquidación será aplicado à ios gastos de la pre-
sente gnerra con calidad de reintegro. 4.° £1 Gobierno pro-
pondrá en la prócsúna legislatura un proyecto sobre forma-
ción de montes píos de labradores, siguiendo las bases in-
dicadas por las diputaciones provinciales de Cuenca y Gra-
nada, ú otra que tenga por conveniente para proteger al
labrador y fomentar la agricultura.

Se mandó quedar sobre la mfisa esta dictamen.
ge leyó por segunda ver, y « atoittf 4 discusión j «a

*

m
proyecto do ley adicional à Ia ley vigente sobre libertad da
imprenta.

El Sr. presidente anunció que mañana después del des-*
pacho ordinario se discutiría el proyecto de.decreto presen-'
lado ayer sobre los cuerpos de la milici a nacional local da
las provincias" invadidas por el qnû«aigo? j de la de los 9.** '
y io.° distritos.

Se levanto la sesión.

BARCELON A a DE JULIO ;

Un patriota »caba de facilitarnos la siguiente carta quo
copiamos al piede la letra, omitiendo solóla fecha y la lir-*
ma para no comprometer al sugetó que ia ha escrito:

Mi querido P... j Cuantas gracias debes dar à Dios deba-?.
Harte en un pais libre, y haberte podido escapar de esta Caí
farnaum!... Después de habernos ostigado con las mayores tro*-
pelias, de habernos hecho pagar enormes contribuciones, y el
cfiezmo por entero de los años atrasados ; después de habernos:
tenido que valer de toda la prudencia y vigilancia imüspeu-'
sables para que nuestras esposas é hijas no fuesen victimas
do la brutalidad de estos tiranos; nos ballanios coa el dolor,
cíe haber espedido un decreto este infame Gobernador para
que todos los jóvenes tomasen las armas. Los mas se han re-?
sistido â cumplir con tau bárbara orden, diciendo que ellos
querian vivi r en paz y tranquilidad sin inmiscuirse en asuntos po«
Uticos. Los Milicianos fueron desarmados, y los mas conocidos
por liberales encerrados en la cárcel; y ahora à los que nox
quieren tomar las armas , se los llevan á la fuerza acia G...;
con las manos atadas,- y golpeándolos como á mulos de reata.
Los frailes son los principales acusadores de los que han ssr-i.
vido en la milicia, y llegan al estremo de predicar que á.
las mugeres de los liberales que estén en cinta se les arran-'
queo las criaturas del vientre, y sn ganará indulgencia pie«'
naria. En fin da horror el ver lo que pasa, y yo> si nc fue«*'
ra por no abandonar à mis hijas, y .porque estamos cercados;
de enemigos, ya no pararía un instante en esta mi desgraciada;,
patria. ¿ Cuando será que gozemos dal benéfico aire de la
libertad ?.., Di à Pedro y Juanito que por Dios no cometan 1«',
imprudencia de venir, pues me horroriza la suerte que les
aguarda; que no abandonen las banderas de la patria, y que
cuenten siempre con el afecto de su buen tio. £=L.

Patriotas/ He aquí la paz y la felicidad de que disfru-(
tan los pueblos invadidos. Milicianos/ He aquí el premio qua
dispensan los viles ä los que fiados en sus promesas« no hau'
querido abandonar tos paternos hogares... Catalanes! Guerra;
de esterminio y dé venganza, y sangre y muerte à tan ini-:
cuos opresores,., !; Cuanto mas dulce y glorioso es perecer,
en la muralla ó en el campo del honor, y morir matando,
que ser miserables Víctimas de la'barbarie y del fanatismo/,

 L— .  .

ARTÍCUL O COMUNICADO .
; . '

Ha querido V. Sr. Justo, hanerir con su comunicado de
ao del corriente puesto en el Constitucional de esta Ciudad,
à otra person que al autor del del dia anterior J« J. y M.?<
Confiéselo V. de buena fé , de otra manera dejará de sec
Justo como se titula. ¿No vio Vd. en mi comunicado q«a
espreso ser Comandante de una partida délas varias que cora*?
ponen el batallón de M. A. de esta ciudad? Luego como a
simple agregado no debía saber si ea 5, Francisco el gran.-«
de, habia ó no 200 camas pertenecientes á la M, A . ;y ea'
el supuesto de saberlo, podia disponer de ellas? Lo quema
incumbe si, es solicitar canias á Ia autoridad competente
como repito ,Io he hecho distintas veces sin provecho. En es-
te supuesto permítame V. Sr. Justo, que le diga haber jjro-:
cedido con poca detención al atribuirme la culpa de esta fak
ta ; prevenirme que evite otra vez de ajer á la autoridad: j¡
que cuando escriba al público lo haga con mas datos. Esto«
ya vé V. los tuve mos seguros que V. Sr. Justo, ea ios qua
funda su advertencia ó prevención.

En lo de rúas quisiera que V. fuera u« profeta, supiíeirí
 ' . '



lo que asegura que muy en breve «oran remediadas las ne-
cesidades, y que los que tengan el fusil en 1« mano no ten-
drán que mendigar para su sustento: Si V. puede contribuir
que esto se verifique tan pronto como ecíigo la necesidad»
será acreedor á la gratitud dé los buenos y amigo de est« su

afectísimo servidor.— J< J. y M.
-

VARIEDADES.
Sres. Redactores ; En un tiempo en que el amor à Ia Pa-

Iria debe ser el nivel de todas nuestros acciones , uo rae, pi-
yece fuera del caso el que Vds. se sirvan insertar en su a-
preciable periódico la siguiente traducción , que ha hecho un
hijo mió que solo cuenta i o años, del artículo t itulado: A-
mour de la Patrie, de la obra: Leí Morale en action* Tal
vez el amor paternal rae engaña; pero yo creo que no es
indigna, como obra de un talento pueril, de ver la luz rpú-,
fciica. Con este motivo me ofrezco de Vds. afectísimo amigo«
y S, S.~I,. O.
i 'Amor de la, Patria.  _ ,

Pompeyo , después de haber hecho una gran provisión
i3e granos para transportar k Roma, cuyos ciudadanos esta-.
ban estenuados del hambre, estando à punto de embarcarse*,
se vió sorprendido por tan fiera tempestad que los marine*:
ros no osaron levantar las áncoras, Pero Pompeyo, sabiendo
la necesidad de Roma, les mandó dar las veias al viento: »No
es necesario 'que yo viva , (les di jo) pero es necesario al pue-:
Wo Romano que parta-para socorrerle."

X'?rpeaft Rey de Persia, habiendo entrado en la Grecia
con su formidable ejército , se odetaotó á h JFócida , que-
mando y saque mdo todos los pueblos qua hallaba en.el ca-
mino, Los del Peloponeso , no pensando mas que en salvar
su pais, habían resuelto abandonar todo el: resto, yr reunir
todas las fuerzas de la Grecia dentro del Istmo , da-que se
pteteñdia formar una gruesa muralla desde el uno al otro
niar; este espacio era de cerca de dos leguas. . v

Loa Atenienses i irritados de tan cobarde deserción,
se velnn prontos á caer en poder de jos Persas y de sufrir
todo el peso de su venganza. Habían consultado , algún tiem-
po .antes, al oráculo de Celios, que les había respondido qua
!» ciudad no hallaría su salvación sino en los muros de ma-,
etera. Est*  .esprcsion [ambigua, dividió los ánimos: alguuos
interpretaban que* era la caudadela, porque aígun tiempo-ha-
bía estado rodeada de empalizadas de madera; .Temistodes en̂
tendió que eran los nsviqs y manifestó ; que el único partido
que les quedaba , era abandonarla ciudad y embarcarse. P¿ro
esto es.lo que el pueblo de ningún modo quería hacer, no
estimando1 ya en natía el vencer, y no v iendo .el medio, do
salvarse ,después de-babor abandonado los templos de sus Dio-
ses, y las tumbas de sus antepasados.

Temistocle« necesitó de toda su destreza , y de toda su
elocuencia para conmover y entusiasmar al pueblo. Después de
haberles hecho presente que Atenas no consistia ui en sus muros,
rii en sus casas, sino en los ciudadano?, y que conservarlos à ellos
era salvar la.ciudad: procuró conmoverles por el medio unas ca-
pa'z de causarles Jimpresion en 'el estado de desgracia de
aflicción y de peligro en que se hal laban, que era el de la
autoridad div ina, h«cidnc!olee entender, valie'ndose de las mis-
mas'.palabras del 'oráculo , que la voluntad de los Dioses era
cjue se 'alejasen,de Alhenas por algún tiempo, Para endulzar
la dura resolución tîe abaudonar la ciudad, se espidió un de-
creto en el cual se mandaba': »Que sé pusiese à Athènes
en depósito entro las manos y baja la salvaguardia de Mi«
nerva, patròna de li república : que todos los que estaban
en estado dé llevar las armas se embarcarían, y que cada uno
proveyese, corno' pudiera , à la salud y à la seguridad dosa
ranger, de sus hijos y de sus 'esclavos.

Un proceder singular de Cimon, entonces aun joven,
fue de uo gran peso en esta ocasión. Se le vió seguido de
sus camaradas , y con afegre semblante, subir á la Ciudade-

(Ü
llevaba en la mano: dando 5 entender por esta religiosa y
chocante ceremonia que no se trataba do hacer la guerra por:
tierra, y que ero necesario hacerla por mar.

Después de haber hecho, la 'ofrenda del freno, tomó uno
de los broqueles que colgaban de las paredes del templo, di-
rigió sus súplicas à b Diosa, bajó à la playa, y fue .el prime«/
ro que con su ejemplo infundió la confianza a la mayor par-'
te de los otros, y les inspiró el oljVnto para embarcarsê
La mayor parte hicieron pasar á sus padres y madres que cran. /

ancianos, con sus mugeres é hijos, à la ciudad de Trejenn, cuy
yos habitantes les acogieron muy humana y generosamente
porque hicieron mandar que serian alimentados á costa del pu-
blico . y les señalaron à cada uno dos óbolos diarios, que e-
quivalen á tres sueldos y medio, moneda francesa. Permitie-
ron ndeoaas à los niños el que tomasen frutos porr toq"o , y
establecieron ademas ua fondo para pagor à (03 maestros que
les instruyesen.

( Se continuará. )
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OB SESrACIONES.
,

Curio sidna. — Señores Observadores : ¿ Porque ao nos d*H
Cen VM s. ni un» p i labra siquiera de IA ópera di- la Gazza?

lie s puesta. <=  Porque no nos gusta chocar, ' ni hacer cora«
pareció ne s. l

- -Cuento, —Esta mañana pasaba por una de hs caHes mas con*>
curridas de esta ciudad un sugeto alto y seco, de ficha q»H
jotescft, calzón coito, hebillas en charretera, y peluca blori*

da à lo Luis docena y media, à tiempo que un Muestro,1 no
Sabemos si sastre, ò zapatero, l lamaba à un perrito suyo : ser*
vil\ servil..'.! (Ksta es 1» gracia del perro) Cuándo mi buen
hombre volviéndose á él con una cara avinagrada: Caballero*
(le ha dicho ), sepa Va. que yo no sufro insultos de nadie
s= Perdone Vd.t Compadre; ( le contentó el .Maestro), noi'.
sabia yo que Vd, se llamase como mi perro.... lista nulicia
U hemos adquirido por el Conducto fidedigno de una criada.

¡faroles! Faroles\t,„  No grite Vd. tanto que uo soy sordo/

AVISOS.

Mañana martes día 22 à las u del día continuará en las
Casas consistoriales la subasta del arriendo de las l r talionng
que son propiedad del Ësctno. Ayuntamiento constitucional
de esta ciudad. — Bjrcelona 21 de jul i o de líhS.

Por disposición de S, E. — Francisco Aitds, secretario.

- ,

. . D. Vicent« Sanny tonteóte, y Pedro Mártir Fortunyj mN;
Ireidoo de la M, L, de Balaguer, se presentaran inmc.diata-

mente- 'ú la Alcaldia constitucional por convenir à 'la' admi-«
üistracion de justicia.

t, .- ; ._ S.. ' '

. '. . :

En la librería de Rubió, -se admiten subscripciones, al
Diario Constitucional de Cádiz, à 20 reales, yejjo,n; mensua«
les, (mismo preció de al lá) franco deporte. - . · , : \ ' : · ' J

En la misma se hallarán de venta los números i.o, 2,0, $&\
4«° y f>. 9 del Grito de Riego;, periódico; que se publica
ea ejía capital, à real de vellón cada námer.!?.; : . ;,

_ ; '

TEATRO.

' . Koy la compania española egecutará toda la Hiisma fuñí
' , *

¡ CÎOB de ayer:.
 * iA las siete en punto.

_ , , r „ ^  . »
Eatradá de anteayer 25o&

.  ' ' '
"̂ ^ T  . ;

B A R C E L O N A :

JMPRE1NTA DE NARCISA DORCA,
:; ; £í¿ L». -~ - "- :r

la, para consagrar en el templo de Minerva, un freno que ' , *,
A5rO Dfc i8a3, V»v*


